
RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS
DE LA CONVOCATORIA DE BECA POR DISCAPACIDAD PSÍQUICA POR

ENFERMEDAD MENTAL

        DATOS 
SEUDONIMIZADOS

 MOTIVO DE SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD

MACB 2891-----

IJCC 2009-----

HSCB 7738-----

SDP 2006-----

JCFB 2860-----

DFR 2958-----

LGMF 3025-----

MGC 0267-----

MHC 4911-----

IJA 2884-----

DLP 2949-----

RMC 4881-----

CMA 4880----- Debe subsanar solicitud indicando la identidad de la asociación sin 
ánimo   de lucro a la que pertenece

LMG 4753-----

SPB 2898-----

CPS 5418-----

ORN 4742-----

SRP 2882-----

MRR 4952-----

JFRR 5376-----

JFRR 2848----- Debe subsanar solicitud indicando la identidad de la asociación sin 
ánimo de lucro a la que pertenece

RRR 2890-----

JMSCH 2893-----

ASG 2949-----

ARSM 2870----- Debe subsanar solicitud indicando la identidad de la asociación sin 
ánimo de lucro a la que pertenece

MASR 2849-----

LSG 3100----- Debe subsanar solicitud adjuntando informe de vida laboral

Las candidaturas que deban subsanar su solicitud disponen de un plazo de diez
días hábiles para ello, en caso de no hacerlo se entenderán inadmitidas las mismas.


